
FACTURACIÓN 

ELECTRÓNICA



Es la emisión de comprobantes de venta, retención y

documentos complementarios mediante sistemas

informáticos y transmitidos por un canal de comunicación,

el cual garantiza la autenticidad de su origen y la

integridad de su contenido.

Qué es Facturación Electrónica?

Un comprobante electrónico tendrá la misma validez legal que un

comprobante de venta físico, siempre que contenga una firma

electrónica del emisor.



Tipos de Comprobantes Electrónicos

Factura

Comprobante 

de Retención

Guía 

de Remisión

Nota 

de Crédito

Nota 

de Débito

Liquidación de 

Compra de 

Bienes y Prestación

de Servicios



Beneficios a los contribuyentes y a la sociedad:

Menor costo en el cumplimiento de obligaciones tributarias

Mayor seguridad en el resguardo de los documentos

Eliminación de almacenamiento físico

Cuidado del medio ambiente

Consulta en línea de validez de comprobantes

Misma validez tributaria que en facturación física, pudiendo mantener todas las modalidades 

Proceso ágil y sencillo



Obligatoriedad para emitir 

comprobantes de venta, retención 

y documentos complementarios en 

modalidad electrónica



Disposición Transitoria Cuarta de la Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal 

tras la Pandemia COVID-19 / RESOLUCIÓN Nro. NAC-DGERCGC22-00000024

Hasta el 
29 de 

noviembre 
de 2022

1. Los sujetos pasivos 
del Impuesto a la Renta 
obligados a FACTURAR

(Inscritos en el RUC y que 
que deban emitir y 

entregar CV)

2. Que todavía no se 
encuentren obligados a 
emitir comprobantes de 

venta, retención y 
documentos  

complementarios en la 
modalidad electrónica.

3. Las personas naturales y 
sociedades que NO sean 

considerados sujetos pasivos del 
Impuesto a la Renta, también se 

incorporan si se encuentren 
obligados a facturar y que todavía 

no se encuentran obligados  a 
emitir CEL.

INCORPORAR EL ESQUEMA DE COMPROBANTES 

ELECTRÓNICOS

NOTA: En el caso de los contribuyentes considerados negocios populares, la obligatoriedad de la emisión de

comprobantes electrónicos, será por las transacciones en las que no corresponda emitir notas de venta.



RESOLUCIÓN Nro. NAC-DGERCGC22-00000024 / Resolución Nro. NAC-DGERCGC18-00000233

Los sujetos 

pasivos obligados 

a emitir 

comprobantes de 

venta, retención y 

documentos 

complementarios 

en la modalidad 

electrónica

Únicamente podrán solicitar 

autorizaciones de documentos 

preimpresos cuando hayan 

obtenido la autorización para 

emisión de comprobantes 

electrónicos en ambiente de 

producción.

El uso de documentos preimpresos será, no obstante, de 

carácter excepcional, ante casos de fuerza mayor o caso 

fortuito, que impidan la emisión de los referidos documentos de 

manera electrónica.

NOTA: No obstante, los comprobantes emitidos bajo la modalidad preimpresa no podrán exceder el

1% del total de comprobantes emitidos en el ejercicio fiscal anual anterior

Los documentos 

preimpresos, mantendrán 

su vigencia hasta el 29 de 

noviembre de 2022, aun 

cuando la fecha de 

caducidad generada al 

momento de la 

autorización, sea posterior.

Cuando no 

hayan obtenido 

la autorización 

PREIMPRESOS – OBLIGADOS A EMITIR CEL 



Sujetos pasivos del impuesto a la renta obligados a 
facturar

La personas naturales y sociedades:

No sujetos pasivos Ir, obligados a facturar, no 
obligados CEL.

Negocios populares por sus actividades 
excluyentes de RIMPE

Nuevo obligados que sean agentes de retención

BASE LEGAL:

• RESOLUCIÓN Nro. NAC-DGERCGC22-00000024

• Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad 
Fiscal tras la Pandemia COVID-19
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CEL

CEL

CEL

ATS

Autorizaciones físicas 
solicitadas a partir del 09 de 

junio de 2022, estarán 
vigentes hasta el 29 de 

noviembre de  2022

A partir del 30 de noviembre 
para obtener autorizaciones de 

preimpresos, deberán estar 
autorizados a emitir 

comprobantes electrónicos en 
ambiente producción

No pueden exceder el 1% 
del total de CVs emitidos en 

ejercicio fiscal anual 
anterior.

Documentos preimpresos

1%

Autorizaciones existentes mantienen vigencia 
hasta la fecha de caducidad

Únicamente se autorizarán a 
contribuyentes que emitan notas de 

venta
Ningún contribuyente

Otras modalidades

Máquinas Registradoras Autoimpresores



PROCEDIMIENTO PARA EMISIÓN

FACTURADOR ELECTRÓNICO



Ambientes:

AMBIENTE DE 
PRUEBAS:

AMBIENTE DE 
PRODUCCIÓN 

(REAL):
• En esta fase se deberán 

efectuar todos los ajustes 
necesarios en sus sistema 
informáticos.

• Los comprobantes emitidos en 
este ambiente no tendrán 
validez tributaria.  

Los comprobantes emitidos en 
este ambiente contarán con la 
respectiva validez tributaria.

La autorización de 
emisión electrónica 
en ambos ambientes 
es indefinida y se la 
realizar por una sola 
vez.

En los 2 ambientes se 
generan los archivos:
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Esquema de autorización: OFF-LINE

El Num. de autorización debe ser igual a la Clave de Acceso del Comprobante y contener 49 dígitos.

1 2 3

Envío a correo 
electrónico  (XML 
y RIDE)

Disponible en 
Portal

Impresión de 
RIDE



Solicitud de Inscripción para emisión de Facturación 

Electrónica:

Iconos

Menú Desplegable

1

a

b

a.1

b.1



Solicitud de Inscripción para emisión de Facturación 

Electrónica:

2

3



Solicitud de Inscripción para emisión de 

Facturación Electrónica:

3

4



Facturación física Facturación electrónica

XML RIDE

RIDE: Representación Impresa de Documento Electrónico



RIDE: Validez legal

¿Cuándo imprimir?

•En caso de no existir el consentimiento

del usuario o consumidor para recibir el

comprobante electrónico.

•Cuando la impresión sea requerida de

manera expresa por el receptor.

•Cuando en la compra no se identifique al

consumidor o usuario y se coloque la

frase: consumidor final.



¿Cuál es el beneficio de los comprobantes electrónicos?

Facturas físicas Facturas electrónicas

Son susceptibles de pérdida.

Pueden ser

cualquier momento desde

recuperados en

el

correo electrónico del receptor o 

mediante el portal web del SRI.



1. Los emisores de comprobantes electrónicos 
deberán asignar puntos de emisión exclusivos 
para esta modalidad 

Ejemplo:

Comprobantes Físicos Comprobantes Electrónicos

Consideraciones importantes:



Consideraciones importantes:

2.- La omisión del envió, indisponibilidad o inaccesibilidad al 
comprobante electrónico, constituye falta de entrega al receptor, igual 
efecto se considerará en los casos que la emisión y entrega del 
comprobante electrónico, por correo o a través del portal web del 
emisor, solo este disponible uno de los dos archivos requeridos (XML o 
RIDE), sin perjuicio de que la información sea transmitida a la AT.

3.- La transmisión no sustituye ni exonera la obligación de 
entregar el comprobante electrónico al adquiriente, usuario o 
consumidor. La no entrega del comprobante de venta 
electrónico y la falta de presentación de información, 
constituyen dos obligaciones e infracciones diferentes.



Consideraciones importantes:

Conservación: Control Posterior:

Los sujetos pasivos que fueren autorizados a 
emitir comprobantes electrónicos, así como 
aquellos que reciban documentos autorizados 
emitidos bajo está modalidad deberán conservar 
dichos documentos por un plazo de 7 años, sin 
perjuicio del registro que mantendrá el SRI de las 
transacciones realizadas por los sujetos pasivos.

La AT podrá realizar los controles y verificaciones 
posteriores con relación a la veracidad de la 
información contenida en los comprobantes 
electrónicos, así como aplicar las sanciones 
establecidas en la normativa tributaria vigente, 
en caso de que los comprobantes electrónicos no 
hayan sido transmitidos y/o validados por el SRI.



CONSULTA Y OTRAS FUNCIONALIDADES



Los comprobantes transmitidos a la AT serán validados y almacenados en su base de 
datos como respaldo de las transacciones realizadas por los contribuyentes, sus 
estados podrán ser verificados a través del portal web institucional. 

CONSULTA PÚBLICA

Cuando los sujetos pasivos emisores de comprobantes electrónicos 
verifiquen que un comprobante transmitido a la AT, haya sido 
“rechazado” o “devuelto” o que no haya superado la validación, el 
emisor estará obligado a rectificar el comprobante electrónico, 
transmitido al SRI en el plazo de 24 horas y notificar al receptor el 
comprobante electrónico rectificado.

RESOLUCIÓN NAC-DGERCGC18-00000233 S.R.O.  255 de 5 de junio de 2018



CONSULTA PÚBLICA



CONSULTA PRIVADA
El SRI pone a disposición de todos los sujetos pasivos, en su portal web institucional “Servicios en Línea” la 
herramienta de Consulta, misma que podrá ser utilizada ingresando con la clave personal para verificar el 
estado de validación y el detalle de cada uno de sus comprobantes electrónicos emitidos y/ recibidos; o para 
consultar si el emisor se encuentra autorizado bajo la modalidad electrónica.

1 2 3



Anulación de Comprobantes Electrónicos

En los casos en que existan errores o no se haya efectivizado la transacción o retención de 
comprobantes de venta, retención y documentos complementarios electrónicos a través de mensajes 
de datos y firmados electrónicamente, los emisores podrán anular dichas transacciones a través del 

portal web institucional en un plazo no mayor a 90 días posteriores a la fecha de emisión del 
comprobante electrónico. Cuando se requiera efectuar la anulación transcurrido dicho plazo se deberá 

realizar una solicitud en las oficinas del Servicio de Rentas Internas a nivel nacional, de acuerdo a los 
lineamientos que se establezcan para el efecto.
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1 2

ANULACIÓN DE COMPROBANTES



En caso de identificar un comprobante electrónico no transmitido al SRI dentro del plazo establecido en 
el Art. 7 de la Resolución NAC-DGERCGC18-00000233, se deberá reportar por los canales dispuestos por 
la Administración Tributaria ingresando la respectiva denuncia, sin perjuicio de que afecte la validez de 

dicho comprobante para sustento de costos y gastos o crédito tributario.

✓ Buzón en la página web

✓ Formulario Físico (trámite)

✓ Call Center (1700 SRI – SRI)

✓ SRI Móvil

COMPROBANTE ELECTRÓNICO NO TRANSMITIDO AL SRI

1

2
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HERRAMIENTA GRATUITA

FACTURADOR ELECTRÓNICO



Facturador Electrónico:

La Administración Tributaria 
pone a disposición de los 

contribuyentes una 
herramienta gratuita, que le 

permitirá facturar 
electrónicamente.

Podrá generar, emitir firmar 
electrónicamente, 

transmitir sus 
comprobantes a los web 

services del SRI

Previamente deberán 
contar con un certificado 
digital de firma electrónica 
y mantenerlo válido y 
vigente, éste 



Configuración del Facturador Electrónico:

Los contribuyentes deberán configurar la herramienta con la información necesaria 
para la generación, de los comprobantes electrónicos, en la que podrán importar la 

información para su codificación personalizada, así como los directorios en los 
cuales reposarán los comprobantes electrónicos.



SRI & Yo en

línea



¿Qué es el portal SRI & Yo en línea?

El portal SRI & Yo en línea es un aplicativo 

web gratuito, que permite la emisión de 

comprobantes electrónicos y mantener un 

registro de ingresos y egresos.

¿Quienes pueden usarlo?

El portal SRI & Yo en línea es una aplicación 

innovadora y ágil, destinada a personas 

naturales no obligadas a llevar contabilidad.



•Aplicativo web, que permite la emisión de comprobantes
electrónicos y mantener un registro de ingresos y egresos.

•Herramienta gratuita.

•Simplifica el proceso comercial y permite el control
financiero y tributario.

•Facilita el cumplimiento de obligaciones tributarias a
través del registro de ingresos y egresos; emisión, envío y
anulación de comprobantes firmados electrónicamente;
registro de comprobantes físicos, reporte automático del
estado de transacciones realizadas.

•Resumen consolidado de los registros para declarar
impuestos.

•Codificación de productos – INEC.

•Validaciones en línea con Registro Civil y RUC

¿Cuáles son los beneficios?



¿Cuáles son las ventajas?

.

Seguridad de la información

mediante el registro de certificados

de firma digital electrónica para

emitir comprobantes electrónicos.

Herramienta Gratuita que permite

el acceso desde internet.

Resumen

registros para elaborar

consolidado de los

la

declaración de impuestos.

Contribución al medio ambiente

mediante la emisión y anulación

de documentos electrónicos.

Repositorio de información de la

actividad económica del

contribuyente.

Notificación vía correo de los  

comprobantes emitidos.

Ahorro de tiempo y dinero

mediante el soporte ilimitado sin

costo.

Acceso oportuno a la información

de tu negocio.

100%

Gratuito



Tipos de documentos electrónicos que se pueden emitir y/o anular por este medio:

• Transferencia  
de bienes o 
servicios.

Factura

• Anulación de 
transacciones
.

Notas de  
crédito

• Cobro de 
intereses, 
recuperar 
costos y gastos.

Notas de  
débito

• Retenciones  
efectuadas.

Comprobantes  
de retención

• Traslado de 
mercaderías.

Guías de  
remisión



¿Qué necesito para el acceso al aplicativo?

Persona 
natural no 
obligada a 

llevar 
contabilidad

Contar con un 
computador o 

cualquier 
dispositivo con 
navegador y 
servicio de 

internet.

Contar con 
clave de 
acceso a 

Servicios en 
Línea, 

proporcionada  
por el SRI.

Adquirir y 
mantener 
vigente un 
certificado 
de firma 
digital 

electrónica  
en 

archivo.



Flujo para el contribuyente

INTERNET

SRI&Yo en línea cuida el medio ambiente

•Factura
•Nota de crédito
•Nota de débito
•Guía de remisión
• Comprobante de  

retención

Firma Electrónica
PN no OLC

Al día obligaciones tributarias



Autoridad de 

Certificación 

Ecuador C.A.

¿Dónde adquirir los certificados de firma digital?

Banco Central
del Ecuador

BCE

•

Security
Data

Consejo de la 
Judicatura

UANATACA

Ecuador

S.A.

ECLIP SOFT

DÁTIL 

MEDIA



FIRMA ELECTRÓNICA

• ARCHIVO (Es un certificado estándar,

tamaño máximo 50 KB, en formato p12,

que puede ser integrado en cualquier

sistema operativo)

• Renovar el certificado cuando caduque

Son certificados

persona física que identifican

reconocidos de

al

suscriptor como una persona natural

que puede usar estos certificados

para temas tributarios, legales y

personales.



EMISOR WEB DE
COMPROBANTES
ELECTRÓNICOS



Para el acceso al sistema el usuario debe ingresar a la dirección:

https://sriyyoenlinea.sri.gob.ec/,

registrar su número de RUC, la contraseña y hacer clic en el botón 'ingresar'.

Ingreso al Portal



Menú:



Perfil y firma Facturas Administración Preguntes 
frecuentes

Productos y servicios Notas de crédito No autorizados

Catalogo INEC Notas de débito
Pendientes de

anular

Mis Productos y
servicios Gu ías de remisión Historial de anulados

Carga masiva
Comprobantes de

retención

Menú:



CONFIGURACIÓN



Perfil y Firma:

Para emitir comprobantes electrónicos debe:

1. Acceder a la opción de 'Configuración' y luego a 'Perfil y firma':



Catalogo INEC:

Consolida la Clasificación Central de Productos como la herramienta oficial de

clasificación de Bienes y Servicios para su utilización nacional.



Crea el producto o servicio de forma individual:

El sistema desplegará la siguiente pantalla



Crea el producto o servicio de forma individual:

Luego del registro, se muestra en el 'Catálogo de Productos', los bienes y servicios configurados:



EMISIÓN



Módulo de emisión



Módulo de emisión

• Guardar sin firmar: El portal permite
guardar los comprobantes generados,
con excepción de la nota de débito. Al
hacer clic en 'Guardar sin firmar' se
guarda el documento en 'Pendientes'.

• Firmar: Antes de emitir el documento se
debe hacer clic en 'Firmar', solo
entonces se ejecutarán las validaciones
para confirmar que la información sea
consistente. En caso de existir algún
inconveniente el sistema le informará el
error.



Confirmación de envió del comprobante:



COMPROBANTES



Módulo de 
comprobantes

Administración

No autorizados

Pendientes de 
anular

Historial de 
anulados



Administración

En esta opción se obtiene el detalle de los comprobantes emitidos, tanto en formato PDF, conocido

como Representación Impresa de Documentos Electrónicos (RIDE), así como en formato XML, el

reenvío de los mismos mediante correo electrónico y las anulaciones de los mismos.



Pendientes de anular

En la opción 'Comprobantes', en el submenú 'Pendientes de anular', se visualizarán las notas de 

crédito, débito y comprobantes de retención 'emitidos o recibidos' y que se encuentren pendientes 

de ser anulados. En caso de que el comprobante sea 'recibido', este contará con la opción de 

aceptar o rechazar esta petición.



Historial de anulados

En la opción 'Comprobantes', en el submenú 'Historial de anulados', se deben definir los criterios

de búsqueda y dar clic en 'Buscar', en el cual se visualizarán todos los comprobantes (factura,

notas de crédito, débito, comprobantes de retención y guías de remisión) 'emitidos o recibidos' que

se han anulado.



DISPOSITIVO  
MÓVIL



SRI & YO EN LINEA: DISEÑO WEB ADAPTABLE A CUALQUIER 
DISPOSITIVO MOVIL



SRI & YO EN LINEA: DISEÑO WEB ADAPTABLE A CUALQUIER 
DISPOSITIVO MOVIL



SRI & YO EN LINEA: DISEÑO WEB ADAPTABLE A CUALQUIER 
DISPOSITIVO MOVIL


